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1

En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:33 horas, dice el:


– APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Martín).- Con la presencia de treinta y seis señores diputados, se da inicio a la Segunda Sesión Especial, convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito a la señora diputada Stella Maris Caparrós, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –
– Aplausos –

– DECRETO DE CONVOCATORIA
Y ORDEN DEL DIA –

Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

                                           San Juan, 13 de octubre de 2025.

DECRETO Nº 475-P-2025

VISTO:

El Expediente Nº 2398-2025 registro de Mesa de Entradas y Salidas, y el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo 190 Inciso 2) del Reglamento Interno de esta Cámara de Diputados, presidencia debe convocar a Sesión Especial cuando la tercera parte de los miembros de la Cámara lo soliciten por escrito que, la mayoría mencionada solicita convocar a Sesión Especial para el tratamiento exclusivo del Expediente Nº 2398-2025, por el que tramita un Proyecto de Declaración que solicita se mantenga la vigencia de la Ley Nacional Nº 27637 por la que se incorpora a la provincia de San Juan al grupo de ciudades y regiones que tienen régimen especial tarifario por bajas temperaturas en invierno llamada “Ley Zona Fría”.

Que por lo tanto, es necesario emitir el Decreto de Convocatoria,




POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO
DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a ce-
                          lebrar la Segunda Sesión Especial para el día 15 de octubre del año 2025 a las 10 horas.

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los 
                           Diputados para el tratamiento exclusivo del Proyecto de Declaración que tramita por Expediente Nª 2398-2025, Registro de Mesa de Entradas y Salidas.

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:

Dr. Fabián Martín Vicegobernador de la provincia de San Juan y Presidente Nato de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la 
Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, está en consideración el Orden del Día.
	Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 33 votos-

	Queda aprobado el Orden del Día.
	Comenzamos con el único punto a tratar, es un Proyecto por el que se declara la preocupación y el rechazo ante cualquier intento de derogación o alteración del régimen de zona fría previsto por la Ley Nacional 27.637.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como casi todos los que estamos acá sabemos y vamos a comentar a quienes no lo saben, el día lunes pasado hemos mantenido una reunión con diputados nacionales, Nancy Picón y Walberto Allende, quienes integran la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados de la Nación y nos pidieron reunirnos con el señor Vicegobernador, Presidente de la Cámara y Presidentes de los distintos Bloques que la componen a fin de expresarnos su inquietud, la necesidad de contar tanto desde la Legislatura de la provincia de San Juan como de otras Legislaturas de distintas provincias que hoy tienen lo que se denomina el “beneficio de zona fría”, de contar con un respaldo fuerte, unánime, que pusiera el énfasis necesario respecto de la necesidad de seguir manteniendo en la provincia de San Juan este beneficio que en definitiva, es un beneficio que llega a más de 120.000 usuarios de la provincia.
Contempla no solamente usuarios residenciales, sino también a entidades de bien público y a pequeñas empresas. Es un beneficio que pretende en el Proyecto de Presupuesto Anual remitido por el Ejecutivo Nacional al Congreso, eliminar varios fideicomisos y entre otros, el fideicomiso que contempla las Leyes de creación de esta “Zona Fría” que es la Ley Nº 25.565 y posteriormente la inclusión de San Juan mediante la Ley Nº 27.637. Este fideicomiso está en estas dos Leyes y lo que se pretende, reitero, a través del Proyecto de Presupuesto, es la eliminación de este fideicomiso.
La realidad es que estos beneficios para algunas provincias, para algunos departamentos de algunas provincias, no implica erogaciones, no implica modificar lo que sería el superávit fiscal, no implica déficit fiscal, en definitiva no toca la caja del Gobierno Nacional por cuanto es un beneficio que aquellos usuarios de lugares no contemplados por zona fría, pagan un pequeño adicional para que los que están en zona fría puedan gozar de estos beneficios, que es entre un 30% y un 50% de disminución en la tarifa de gas. 
Por lo tanto nosotros, nuestro Interbloque, la postura que sostiene, clara y enfática, es que esto no es un tema de banderías políticas, esto es un tema de defensa de San Juan y de los sanjuaninos. Consideramos que es muy importante y sobre todo en épocas de crisis, como la que vive la Argentina ahora, mantener estos beneficios. Eventualmente a futuro se podrán ir analizando otros sistemas que lo mejoren, que hagan que sea más equitativo y demás, pero creemos que sirve para economías familiares de los sanjuaninos, para mantener una vida digna, sirven para el desarrollo de economías regionales como la de San Juan, entre otras, y por lo tanto vamos a apoyar, por supuesto, este Proyecto de Declaración intentando con esto ayudar, colaborar con los diputados nacionales que pretenden también que se mantenga esta “Zona Fría”. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Patinella.- Pido la palabra.
Señor Presidente, efectivamente participé de la reunión con parte de los representantes, diputados nacionales que representan a la provincia de San Juan. No conocía cuál era el alcance, el contenido que  acaban de leer y me acabo de interiorizar. Creo que brevemente hace falta, por lo menos de mi parte y para justificar mi conclusión, algunas aclaraciones.
Primero, recordar que el sistema de zona fría es un régimen establecido por allá por el 2001-2002, que originalmente establecía beneficios de subsidios sobre la tarifa de gas vinculado a zonas de temperatura extrema, fríos extremos. Esto contemplaba la Patagonia, el Altiplano y Malargüe, en la provincia de Mendoza. 
No solamente tiene que ver con la necesidad de contar con el recurso precisamente por cuestiones climáticas, sino que también, hay detrás y había detrás en su momento también una cuestión de fomento en términos demográficos, la necesidad de que son zonas que hay que facilitar de alguna forma los medios para el alcance y la población. 
Ahora, en el año 2022 a través precisamente de esta Ley durante la vigencia del anterior Presidente Alberto Fernández, se dicta la Ley Nº 27.637 donde se amplía la zona de incidencia y las zonas incorporadas a este beneficio y a este subsidio.
A través de este mecanismo de ampliación de zona, pasamos de un total de beneficiarios, en todo el país, de 850 mil personas, a un total de 4 millones, aproximadamente.
Lo llamativo de esto es que se amplió a zonas frías, pero no de frio extremo, inclusive en zonas denominadas cálidas o templadas por Normas IRAM, la 11.603, por ejemplo.
Sostengo y creo, evidentemente, que detrás de esto ha habido un trasfondo en términos  políticos y de beneficios en términos electorales, porque coincide que las zonas que se incrementaron, en definitiva, son las zonas de alta densidad y concentración poblacional. 
Es decir, para los que se manejan en función de la urna, tiene que ver con los votos. El acompañamiento y complacencia, hace a la adquisición de los votos.
Lo escucho recién al diputado preopinante, y los he escuchado a los diputados nacionales en la prensa, hablar y sostener que no hay en esto ninguna incidencia o aporte por parte del Estado o del Tesoro Nacional. Lo cual es erróneo.
Primero, el sistema o mecanismo de asistencia y subsidio a estas personas, se hace en un porcentaje incorporado en la facturación de gas a todos los usuarios de red.
Actualmente en el país, estos usuarios rondan un total de más de 9 millones, y los beneficiarios, son  4 millones y algo.
Es decir, hay un 50% que termina subsidiando al otro 50%.
Ahora, si vamos a las cuentas del año 2024, lo recaudado por el fideicomiso, a los fines de asistir a este subsidio, fue de 205.333 millones de pesos, y lo que se debió aplicar para la generación de este subsidio, fue 377.021 millones de pesos.
Es decir que lo recaudado representaba las dos terceras partes de lo que efectivamente se aportaba.
Esto se ha venido complementando a través de los aportes del Tesoro.
Creo que hay una inducción en error en esto de sostener o plantearlo desde los dos sectores mayoritarios que hoy día acompañan y presentan este Proyecto, y que es pretender hacer creer a los usuarios que este es el único mecanismo de asistencia a los servicios de electricidad y gas, a través de una asistencia de subsidio a personas que, claramente, necesitan el acompañamiento. Y ésta no es la situación
Lo que plantea el Ejecutivo es retornar al sistema de identificación de zona fría, a las que originariamente estuvieron designadas, y avanzar con un sistema de identificación personal de asistencia.
De hecho, señor Presidente, existen actualmente normativas vigentes que establecen estos beneficios fuera del sistema de zona fría.
Tenemos por un decreto del año 2022, lo que se denomina RASE, que es el Esquema del Registro de Acceso a los Subsidios de Energía, previsto en el Decreto 332/2022.
Este decreto genera una categorización de usuarios en tres niveles, en función no sólo de bienes o capitalización, sino de los ingresos incorporados.
Estos Niveles son: el 1, que es el de mayor acceso, es el único que queda fuera de este sistema de subsidio; el Nivel 2, de menores recursos; y el Nivel 3 de recursos medios.
Se establecen cuáles son los porcentajes de asistencia y de subsidio.
Concretamente, en el caso de energía eléctrica, en el Nivel 2, se alcanza a un 71,2%; en el Nivel 3, un 55,94%. En gas natural, en el Nivel 2, un 64%; y en el Nivel 3, un 55%,
Fuera de esto, también tenemos lo que se conoce como tarifa social, que es un sistema de asistencia vigente, que alcanza a estas personas, que errónea y deliberadamente se pretende hacer saber, como que van a ser víctimas de este sistema y de este programa nacional, y no es así, porque está la normativa vigente que perfectamente cubre estas necesidades.
	Precisamente señor Presidente, es en función a esto y en función de que creo que tenemos que hacer un análisis del contexto generalizado del sistema del subsidio vigente en la Argentina, que la verdad es un engendro de superposiciones, y sobre todo con orientaciones en su mayoría claramente de tendencia electoral. Creo que lo que se planteó desde un inicio y lo que se viene haciendo, es reorganizar el sistema de subsidio y asistencia. Creo que es importante ir priorizando y que no haya superposición, y sobre todo que dejemos de lado las especulaciones electorales.
	Me preguntaban los medios hace rato, cuál va a ser mi posición y creo que en realidad la posición que tome con respecto a este pronunciamiento, en lo menos importante, y se entienda cuales son los verdaderos fundamentos, y es que en realidad termina siendo una propuesta engañosa, en razón de que hay legislación que lo prevé y lo va a asistir perfectamente.
	Es por ello, que si continuamos con estos sistemas de subsidios direccionados que terminan generando inequidades, señor Presidente, calculo que ya debe estar el electorado de las provincias de Santiago del Estero, Misiones, Chaco, Corrientes, le deben estar diciendo a sus diputados que pidan un subsidio en energía eléctrica, porque son zonas cálidas extremas y vamos a tener que subsidiar la energía.
	Y sabe qué, señor Presidente? Van a copiar y pegar los fundamentos de esta misma norma que hicieron lugar precisamente a los subsidios por zona fría.
	Entonces generamos una situación en espiral, en donde los subsidios terminan siendo suplidos en uno u otro sector y el único sentido y aporte es el beneficio en términos electorales. 
Esto es manifestarse a favor de determinados sectores, pero generando una distorsión generalizada del sistema de acompañamiento y de asistencia por parte del Estado.
	Por esto señor Presidente, sin desentenderme de la necesidad, considero que se debe asistir a los mismos que hoy día se les provee la asistencia en estos sectores, considero que es innecesario y no corresponde este tipo de pronunciamientos.
	Por ello me declaro en contra y en este sentido voy a votar.
	Gracias señor Presidente.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, antes que nada, quiero resaltar la postura de los distintos Bloques, incluyendo obviamente el oficialismo, en dar cuenta sobre un proyecto o la posibilidad de que esta Ley desaparezca.
	Defendí en el Senado en el año 2022 esta Ley, y mi intención y creo que la de mis pares, tanto en el Senado como en Diputados, estaba muy lejos de fines electorales.
	Reconocer las necesidades de la gente, por lo que está atravesando, no significa pensar con el voto en la cabeza. El voto es la resultante de cuanto se pensó en esa gente, en cuanto se pensó en lo cotidiano. Y nos guste o no, San Juan tiene un clima de desierto, donde la amplitud térmica, entre lo que es la mañana, el día y la noche, es muy amplia.
	Por eso es que no coincido, con que no nos corresponda. Basta preguntarle a un niño de una zona urbana, que va caminando a la escuela, si en las mañanas no pisa escarcha. 
Viví en Trinidad, no era zona rural y muchas mañanas cuando iba al secundario, pisaba escarcha. Tenemos también industrias, caleras, tenemos pequeñas empresas que ya están en crisis, han disminuido las ventas, hay un receso. Si a esto le sumamos quitarle este beneficio de los subsidios, la situación se va a empeorar.
Una vez más veo, que el Gobierno Nacional piensa desde Buenos Aires, no conoce las provincias, ni siquiera conoce el Sur, que es frio, porque fue a Tierra del Fuego y poco tiempo estuvo ahí, lamentablemente no lo dejaron los votantes, diríamos ahora en época electoral. La gente, la gente común, el pueblo no le dio cabida.
Creo que pensar en las necesidades de las regiones, pensar en cada uno de los habitantes, está muy lejos de ser demagógico y de pensar en términos electorales.
Por lo tanto, niego rotundamente, al menos yo no estoy pensando, no vivo pensando con la urna en la cabeza. 
A mí me interesa el bienestar de la gente y después, si se hacen bien las cosas, la urna y los votos vienen como una resultante.
Así que me alegra mucho que este Proyecto de iniciativa justicialista a nivel nacional, mejor dicho, esta Ley, que obviamente fue un proyecto, obtuvo el apoyo en ambas Cámaras, en el Congreso. 
Me alegra mucho que hoy esta Cámara también defienda esto. 
Si pueden haber procedimientos mejores, desde ya.
Lo que pasa es que este gobierno nacional corta y no nos propone otra cosa. 
Dice que los dólares nos van a salir hasta por las orejas, pero ¿a dónde van esos dólares? 
No van a las rutas nacionales. No van a las rutas provinciales.  No van a viviendas.  ¿A dónde van esos dólares?
Así que yo creo que, dada toda esta situación, estaría de más explicar por todo lo que estamos pasando, porque todo el mundo lo vive, algunos con resignación, otros diciendo, bueno, es el esfuerzo que tenemos que pasar y otros con un rechazo absoluto, pero todos comparten esta preocupación. ¿Cómo vivir el día a día?
Cómo un anciano que vive en un ranchito, con un techito de caña, tiene que volver al bracero, con los peligros que eso trae ¿no? El bracero y cuántas muertes hubo. 
Ese jubilado, esa persona humilde, esa familia humilde, ¿no tiene acaso derecho de calentarse unas horas al día?
Porque en la siesta tenemos “el ponchito” en San Juan, pero vaya que en las noches, cuando hiela, no solamente los que se dedican al campo están con el alma en la boca por las heladas, sino cualquier persona que viva en condiciones no dignas. 
Y, si bien se han hecho muchas casas, también, últimamente, están proliferando condiciones de vivienda no dignas, porque el pueblo crece, las nuevas familias se arman y buscan, dentro de sus posibilidades, armar su hogar. 
Así que, si hay un sistema superador, como dice el diputado que me antecedió en la palabra, en buena hora, pero no vemos los superadores.
Vemos que cada vez se ignoran más las economías regionales, se ignora más a los vulnerables y se ignora a las provincias, antecesoras de la nación. 
Así que mi total apoyo y mi satisfacción de que el Bloque Oficialista acompañe en esta iniciativa que es, entre comillas dirían, populista, pero, si populista es pensar en la gente, en un mínimo de bienestar, bienvenido sea ese término. 
Gracias, señor presidente.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en principio quiero adelantar el acompañamiento de nuestro Bloque, que está, además, plasmado en el Proyecto que integra este Expediente 2398, objeto de esta Sesión Especial.
Yo agradezco, a pesar de que voy a hacer algunas precisiones, la contextualización que hizo el diputado Patinella. 
Efectivamente, este régimen de zonas frías, como se ha popularizado, denominado, surge en la Ley Nº 25.565, que es la Ley de Presupuesto del año 2002. 
Tenía que ver, además, con un viejo reclamo, pero también con una cuestión que está prevista y que no soy ingenuo y, en los procesos políticos de gestión de gobierno, la cuestión electoral es una parte inherente.
[bookmark: _Hlk204859247] 	Que cada cual la utilice de una u otra forma, pero pretender una pulcritud y decir: “No, no tiene nada que ver”. Sí, muchas veces tiene que ver con lo electoral, porque lo electoral, justamente, tiene que ver con la voluntad expresada del electorado del país o de una región, que se expresa en apoyo o no a determinadas posturas ideológicas, doctrinarias y de propuestas concretas de un sector político. 
Pareciera que hablamos de política o de algo electoral y es mala palabra; y, discúlpenme colegas, nos estamos equivocando. Nos estamos equivocando. Mala palabra es todo aquello que, al margen de la Ley, ocupa los lugares que la política y la gestión pública del Estado dejan, cuando desisten del rol ordenador que tienen en la comunidad el Gobierno, el Estado y la política.
No quiero entrar en temas muy álgidos en este momento, pero, sin duda, hay negocios, hay negocios al margen de la Ley que aplauden cuando nosotros mismos denostamos a la política o al Estado, y cuando pedimos que haya menos Estado, menos política ¡No seamos ingenuos! Porque si no, somos “funcionales” a intereses espurios. Que lo único que quieren es utilizar las debilidades de nuestra comunidad, de nuestros niños, nuestras niñeces, corromperlos y utilizarlos como carne de cañón para sus negocios. 
Los muchos negocios que la ilegalidad permite y da lugar, pero bueno, decía que no es ajeno a lo electoral, pero además esto no es solamente una cuestión electoral. 
Permítame mencionar que, en el inciso 19) del artículo 75° de la Constitución Nacional, habla de promover lo conducente al desarrollo humano con justicia social. Esto es lo que dice este inciso de la Constitución ¡Estamos hablando concretamente de Justicia Social! No es que la mitad de los 9 millones usuarios le pagan o subsidian a otros. ¡No, no, error, error! Entre todos, porque somos parte de una comunidad de 9 millones de usuarios, todos, contribuyen con una parte centesimal, centesimal, porque es una minucia, del canon o de lo que vale 1 m3 de gas, para este fondo común que se destina al subsidio. Todos, no 4,5 y 4,5, todos pagan para que esos otros que, en la actualidad rondan los 4.200.000 de personas usuarias, se vean beneficiados porque viven en un régimen que no se manejó políticamente. 
Mire, señor Presidente, yo quiero hacer un reconocimiento a algunos, me voy a equivocar, quizás la señora diputada  Cristina López, que le tocó estar en el Senado, pueda corregirme, pero el ex diputado mendocino José Luis Ramón fue uno de los impulsores de esto y a su trabajo se asoció también, preocupado, porque desde que se inició el periodo de readecuación de tarifa, porque las tarifas estaban por el piso, porque las tarifas estaban bajas, pero empezamos a importar gas natural al triple del valor que lo importamos, no importa.
Desde ese momento el diputado Walberto Allende también viene involucrándose en esto. No ha sido casualidad que estuviera el día lunes pasado, sentado aquí, con la diputada Nancy Picón. Es producto de una preocupación en una política pública que hace al desarrollo humano con justicia social, como lo dice el artículo 75°, pero, además, en el artículo 19° o más adelante, dice que se debe proveer a través del Congreso, “a través del Congreso”, políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de las provincias y regiones. 
 No es lo mismo pagar una factura de gas en el departamento de Malargüe, que estaba incluido en aquella Ley del 2002, que pagarla en la ciudad de Rosario. También hace frio en la ciudad de Rosario, pero no tanto.     
	Entonces, al Estado le corresponde y lo prevé la Constitución a través del Congreso que es el lugar donde se debate esto, y fundamentalmente en ocasión de tratar el Presupuesto y equilibrando estos desequilibrios naturales que hay, porque somos un país muy extenso, lo hablamos en su momento también el año pasado en otro debate.    
	No puede haber en estas cosas una ley pareja para todos porque vamos a cometer injusticias. Quienes tienen la bendición de ser padres o madres sabemos que no todos los hijos son iguales, cada uno tiene su particularidad, las provincias argentinas cada una tiene su particularidad y eso genera diferencias y la justificación de las diferencias, y de eso estamos hablando hoy.
	Pero bueno, en esta ley que surgió en aquel Presupuesto del 2002, por el artículo 75º, creó este Fondo Fiduciario para subsidio del consumo residencial de gas. Lo estableció para la región patagónica. La década anterior se habían creado por la Constitución las regiones en el país, y se le agregó el departamento de Malargüe, de Mendoza, por 10 años, régimen que vencía en el año 2022.
	Previo al vencimiento, en junio de 2021, con la debida anticipación el Congreso de la Nación revisó este tema, y aquí en esta oportunidad aquellos diputados que impulsaban una modificación de la ley presentaron estadísticas meteorológicas de los últimos decenios, que demostraban que determinadas regiones del país tenían temperaturas extremas en invierno, similares a las que existían en la denominada “Zona Fría” de la Ley 25.565.
	Por eso se zonificó el país. No fue una cuestión electoral porque venía una elección, no le bajemos el precio al trabajo del Parlamento Nacional. Esto fue una cuestión estudiada y fundamentada con datos científicos. No entró todo el país, entraron algunas zonas, y el Poder Ejecutivo tiene la facultad de variar este tema.
	Pasa lo mismo que con otros temas. Decimos que una ley es mala y en realidad cuando empezamos a analizar es porque el régimen que establece la Ley, la autoridad de aplicación nunca lo controló, y seguramente va a ser mala, seguramente que el resultado no va a ser lo esperado.
	Si yo tengo que controlar los estándares de seguridad en los vuelos aerocomerciales en el país y no los controlo, seguramente voy a tener algunos malos ratos, pero si controlo probablemente vamos a estar dentro de los estándares de seguridad habituales. Es como un ejemplo lejano, para no tocar ningún punto conflictivo de este tema.  
	Pero bueno, en el 2021, se prorroga este régimen de la Ley hasta el 31 de diciembre del año 2031, por la Ley 27.637 y se agregaron felizmente y por impulso de los diputados de entonces y senadores sanjuaninos, varios departamentos de nuestra provincia. Algunos lamentablemente no podían entrar, después se fueron incorporando vía reglamentación porque no tenían las instalaciones de gas natural.
	¿Qué es lo que estamos haciendo? Simplemente pidiéndole al Congreso de la Nación en ocasión de tratar el Proyecto de Presupuesto, que no se elimine este artículo 75º, que tiene razón de ser y los legisladores nacionales que en su momento legislaron sobre la materia, lo que hicieron fue cumplir con lo que establece la Constitución de equiparar esas asimetrías que se dan naturalmente en nuestro país.
	Por eso, señor Presidente, desde nuestro Bloque, adelanto el acompañamiento y el voto positivo y hago votos. Estamos a días de las elecciones, no hagamos políticas chiquitas con estas cosas, démosle entidad a la política que es buscar el bien común con justicia social y en este caso con equiparación o mejoramientos de estas asimetrías de las que habla la Constitución Nacional.
	Gracias.
Sr. Rizo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar agradecerle a mi Bloque, al presidente Luis Rueda, por permitirme informar este proyecto. No se trata de tener “una urna en la cabeza”, sino de tener “los pies sobre la tierra” y ponerse en lugar de los sanjuaninos, que mes a mes cuentan los pesos para pagar la boleta del gas.
	Si no estamos para defender a los sanjuaninos, yo me pregunto ¿para qué estamos acá? 
Pido autorización para leer, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Autorizado.
Sr. Rizo.- “Hoy nos convoca una causa profundamente sanjuanina, una causa que no distingue colores políticos ni pertenencias partidarias. Defender el derecho que se traduce en abrigo, dignidad y justicia social para más de 120 mil hogares de nuestra provincia.
	Quiero destacar la decisión del Vicegobernador Fabián Martín, Presidente de esta Cámara de Diputados, de dar curso a este tema con la importancia que merece  y el acompañamiento del gobernador Marcelo Orrego, que ha mantenido una postura firme en defensa de los intereses de San Juan ante la nación.
	Esta articulación del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo refleja una provincia que actúa unida cuando se trata de cuidar a su gente. También quiero destacar y agradecer a todos los Presidentes de Bloques de esta Cámara, por la madurez política con la que han decidido y propiciado el tratamiento de esta Sesión Especial.
	Esa vocación de dialogo y unidad frente a un tema que afecta directamente a los sanjuaninos, habla bien de esta Legislatura y de la responsabilidad con la que asumimos nuestro rol.
	Estamos aquí para manifestar con claridad nuestra preocupación y nuestro rechazo ante cualquier intento de derogar o modificar el Régimen de Zona Fría, establecido por la Ley Nacional Nº 27.637. Esta ley no es un privilegio, es una reparación histórica y federal que reconoce las condiciones reales en las que viven miles de familias de San Juan.
	Gracias a esta norma, miles de sanjuaninos pagan entre un 30 y un 50 % menos en la factura de gas, lo que permite que  hogares humildes, jubilados, electro-dependientes y pequeñas Pymes puedan afrontar el invierno, sin miedo a tener que elegir entre calefaccionarse o comer.
	San Juan se incorporó a este régimen en el 2021 después de años de gestión de un reclamo justo. Desde entonces el beneficio ha llegado a los departamentos de nuestra provincia, de nuestra Cordillera, de nuestros valles, donde el frio golpea fuerte, y donde el Estado debe estar presente.
	Derogar este beneficio, sería darle la espalda a nuestra gente, sería desconocer el principio de  igualdad que la Constitución garantiza, porque no todos vivimos bajo las mismas condiciones climáticas, ni económicas. Y sería también un retroceso en materia de federalismo, porque volvería a concentrar en el centro del país lo que con tanto esfuerzo conseguimos desde las provincias.
	Por eso, señor Presidente, acompañar esta declaración no es un gesto simbólico, es un acto de responsabilidad política y compromiso con San Juan. Es decirle al país que los sanjuaninos no aceptamos que se nos arrebaten los derechos conquistados con dialogo, con gestión y con sentido de equidad.
	Desde este Recinto, reafirmemos el mensaje que trajeron nuestros representantes nacionales de los distintos espacios políticos, la continuidad del Régimen de Zona Fría es una causa común de los sanjuaninos, defendamos juntos lo que es justo, porque detrás de cada número hay una familia, detrás de cada factura hay un esfuerzo y detrás de cada derecho hay una historia que merece respeto.
	Por eso desde nuestro Bloque Bloquista adelantamos el acompañamiento al Proyecto de Declaración.”
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Soler.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar quiero destacar la enorme satisfacción que me da participar en esta Sesión, donde los legisladores sanjuaninos vamos a apoyar finalmente una decisión nacional, que sin lugar a dudas, esto no cabe en discusión, beneficia a gran parte de la población de nuestros ciudadanos de San Juan.
	Quiero manifestar que estoy honrado en que esta Legislatura asuma esta dirección, más allá de cualquier color político o diferencia social.
	Pero debo necesariamente, para clarificarle a la comunidad y dejar bien en claro en la versión taquigráfica, que la deuda de esta Legislatura y sobre todo de nuestros diputados nacionales, va más allá. Este tema casualmente es uno de los temas que debería ser testigo para esta situación.
	Estamos hablando del gas natural, no estamos hablando del gas. Estamos dejando afuera a la mayor cantidad de vecinos de la provincia y del país que no tienen esta posibilidad.
Yo brego, señor Presidente, porque esta posición que asume esta Legislatura continúe y se proyecte a los niveles nacionales para que se vuelva al subsidio de la garrafa, porque da vergüenza que podamos defender a un sector social que tiene acceso al gas natural y aquellos más humildes, más necesitados y que peor la pasan no tengan ninguna posibilidad de entrar en este juego.
Creo, señor Presidente, que el Gobierno Nacional ha dado muestras acabadas de que se han suspendido este tipo de actitudes solidarias y que tienen que ver con una justicia social, que no tiene color político tampoco, sino que tiene que ver con la emergencia de toda una República que está pasando muy malos momentos.
Aparte de felicitar, señor Presidente, quiero nombrar esta situación, quiero dejar constancia porque la voz de esa gente tal vez sea de ahora en adelante, pueda constituirse en una verdadera situación de defensa de los intereses de los sanjuaninos y sobre todo también a los cinco diputados nacionales, como a los senadores también, que están atrás de la defensa de esta Ley.
Simplemente, señor Presidente, cuando se trata de los sanjuaninos no podemos hacer ningún distingo y tenemos que, por todos los medios, apuntar en eta dirección.
Quiero felicitar, señor Presidente, a los diputados, a los legisladores nacionales, a esta Legislatura y no dejar de volver a hacer hincapié en que el gas natural, para los que menos tienen, es el que más cuesta.
Nada más, señor Presidente.
Gracias.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en primer lugar, deseo manifestar mi alegría, se podría decir, por asistir a esta sesión como dijo recién el diputado Soler, porque creo que estamos dando muestras que en verdad lo que nos preocupa, nos ocupa y nos importa, es el pueblo de San Juan.
Tal como lo hizo en su momento, señor Presidente, el actual Gobernador, cuando era diputado nacional, yo pude constatar en la versión taquigráfica incluso, que él acompañó este Proyecto, porque si bien como dijo la diputada López fue de iniciativa Justicialista, era importante el acompañamiento también de nuestro diputado nacional en ese momento, que sí puntualizó, señor Presidente, esto de que el sistema puede ser perfectible y no caben dudas de ello.
Pero tenemos todavía tiempo, señor Presidente, hasta el 2031, 2032, para perfeccionar este sistema. No quiere decir que esté bien cortarlo de un día para el otro y dejar a 122 mil usuarios, aproximadamente, sin este beneficio.
Así que, señor Presidente, sobre todo mi alocución tiene que ver con esto, con poner de manifiesto que nuestro Interbloque, y en lo particular mi Bloque también, sigue pensando en los intereses de San Juan y sigue acompañando a los sanjuaninos en todas las cuestiones que afecten al pueblo de la provincia, porque nosotros estamos acá para representar a este pueblo, como muchas veces se ha dicho en este Recinto.
Decirles también, señor Presidente, que este Gobierno, el señor Gobernador Marcelo Orrego, el Poder Ejecutivo, han mantenido el beneficio de la garrafa hogar, recorriendo todos los departamentos de San Juan,  más de una vez. Aproximadamente cada 15 días se visitan los distintos departamentos llevando estas garrafas a precios subsidiados también por el Gobierno de la Provincia, para que esto que manifestaba recién el diputado Soler no sea una afectación a los hogares de los sanjuaninos.
Así que, señor Presidente, una vez más creo que estamos dando muestras desde nuestro Interbloque y desde del Poder Ejecutivo Provincial que lo único que nos preocupa y siempre vamos a defender es el pueblo de la Provincia de San Juan.
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Deguer.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como ya lo anticipó el diputado Rizo, de nuestro Bloque, el apoyo a este Proyecto a nivel nacional, para nuestros diputados representantes de la provincia de San Juan.
Con la esperanza, señor Presidente, y creyendo que no sólo debe tener alcance para algunos sectores de la provincia. Nosotros, los que pertenecemos a los departamentos más alejados que en realidad, por una cuestión natural, son los que sufrimos más las inclemencias del tiempo, en este caso, dejamos planteada la expectativa para que se siga ampliando hacia nuestros departamentos. Hablo particularmente por el departamento de Iglesia que es uno de los más fríos de la provincia; y, en ese mismo sentido, como le decía señor Presidente, ojalá en el futuro nosotros, los iglesianos, también podamos tener ese beneficio, como decía el diputado Soler, lo que venía a cubrir con la garrafa social. También en este momento está en duda la continuidad del programa. 
Así que quiero dejarlo planteado, dejar la inquietud para que, en este caso, el señor Gobernador o quien corresponda,  pueda en algún momento hacer la realidad de que llegue el gas natural a los departamentos alejados.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, bueno, voy a adelantar nuestro voto como Interbloque, obvio, a favor de este Proyecto de Declaración, porque tampoco tenemos que confundir a los sanjuaninos, a los beneficiarios. Hoy no se está tratando si a partir de hoy, este fideicomiso va a seguir en actividad o va a seguir como ha venido haciéndose en la provincia de San Juan y el resto de las provincias que son favorecidas.
Hoy se va a tratar, por pedido de diputados de esta Cámara, que se convoque a esta Sesión Especial con el objetivo de aprobar esta Declaración, donde se le pide al Gobierno Nacional que continúe con este fideicomiso que hoy favorece a las provincias. 
Yo creo que  esto –y ya lo han dicho anteriormente los demás diputados– favorece especialmente a quienes menos tienen y que realmente, en épocas estivales, son muy necesarias para calentar un hogar y para la economía de los que menos tienen.
Ya lo dijo el diputado Mario Herrero: “no politicemos algo, a pesar de que  queda  una semana y días para la próxima elección”. 
Si bien nosotros vamos a defender este Proyecto que en su momento fue elaborado por diputados justicialistas y por gobierno justicialista, yo creo que no es el momento de politizar y confundir a una sociedad que hoy también está muy expectante y muy necesitada. Hay sectores que hoy sufren, lo dijo recién, que se está favoreciendo en cada uno de los sectores de la provincia con la garrafa social.
Cuando fui intendente en mi departamento, bajo el gobierno anterior también, esto se venía realizando. 
Obras estratégicas para la provincia se han hecho, puedo dar fe. En mi departamento con el tema del gas natural que parecía que nunca iba a llegar y en poco tiempo; en aquella época, cuando hicimos los proyectos, se ejecutaron en menos de un año, ya que era necesario poder llevar el gas natural a lugares alejados del conurbano de la provincia de San Juan, a las zonas totalmente rurales, como 25 de Mayo y como otros departamentos que también han sido favorecidos con esto. 
Yo creo que esto de la justicia social, nosotros lo venimos reclamando; siempre lo hemos reclamado y no solamente reclamando, sino ejecutando.
Considero que hoy también se puede dar un paso importante para poder pedirle al Gobierno Nacional que, a través de esta Declaración de esta Legislatura, se siga insistiendo en que este fideicomiso se siga desarrollando y se siga ejecutando en la provincia de San Juan.
Así que, como dije anteriormente, este Interbloque va a seguir defendiendo este tipo de políticas y va a apoyar este Proyecto de Declaración. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más señores diputados que soliciten el uso de la palabra, vamos a poner a consideración este Proyecto de Declaración.
Previo a su consideración, por Secretaría Legislativa se dará lectura al Proyecto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
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PROYECTO DE DECLARACIÓN
LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA
PROVINCIA DE SAN JUAN

DECLARA:

Su preocupación y rechazo ante cualquier intento de derogación o alteración del Régimen de Zona Fría previsto por la Ley Nacional N° 27.637, manifestando la importancia de su plena vigencia y continuidad, en virtud del impacto social, económico y federal que representa para miles de hogares sanjuaninos.

Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se vota y obtiene 34 votos afirmativos-

Con treinta y cuatro votos a favor y un voto en contra, la Declaración ha sido aprobada.
Por Secretaría Legislativa se redactará la presente Declaración y se remitirán las notificaciones correspondientes.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente antes de cerrar la sesión y teniendo en cuenta que el domingo es el “Día de la Madre”, queremos saludar a todas las madres en su día, a las madres biológicas, a las madres adoptivas, a las socioafectivas, a quienes desde el amor ejercen este rol tan importante para la sociedad. 
Agradecerles el trabajo inmenso que hacen todos los días de cuidar, de construir una familia, de aportar.
Y asumir como legisladores, el compromiso de trabajar juntos por políticas públicas que defiendan la maternidad con toda la importancia que tiene. 
Así que, para todas vaya nuestro saludo, para quienes lo son, para quienes no lo son, pero como decía, ejercen ese rol de lazo, y para las que están y las que no están también. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Desde esta Presidencia, en representación de la Cámara de Diputados, también saludamos el próximo domingo, a todas las madres en su día, como se ha dicho recién, la madre es el sostén de la familia, el ser más importante dentro de la sociedad, todos venimos de una madre.
Y aquellos que tengan la posibilidad de tenerla, vayan, abrácenla, díganle cuánto la quieren, denle un buen beso y un buen abrazo, y los que no tenemos esa posibilidad saludaremos desde acá, mirando hacia el cielo y tirando también muchos besos y muchos abrazos. 
No habiendo más Asuntos que tratar y siendo las 11:22 horas, se da por finalizada la Sesión, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional.

-Así se hace-

-Siendo las 11:22 horas,
se levanta la Sesión.-

image1.emf

